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opo icione,; ni tampoco daiá lugar a que quiene�. están medianamente 
capacitado· puedan fácilmente obLen�r el n�mbrannento. 

El diLtamen del jurado deberá er 1emprc inapelable como lo on toda 
las de isione, académicas de e te tipo de jurados y dan firmc1a a u va
lor a adémico. 

A ¡ pue • al igual que la leye . que rigen la edu�ación públic� y las
univer idades conceden plena validez a la· resoluciones académicas de 
lo jurado O mae\tro ante quiene : �re entan l�s exámene preví tos,
, e ta obliaan al e tado a u recononm1ento y reg1�tro; la ley del nota
riado concede la mi�ma [uerza a la resolu ión de lo jurado • que deciden 
en lo· casos de e.·ámenes de oposición. 

EL DERECHO A LA INFORMACION

j UVENTINO V. CASTRO 

En octubre de 1977 el Presidente de la República envía a la Cámara de 
Diputado una tra cendente iniciativa para reformar a la Constitución, 
que de pué del procedimiento constitucional previsto se transforma en 
modificacione y adicione , en vigor desde el 7 de diciembre del propio 
año de 1977, la cuale on conocida generalmente como "Reforma 
Política". 

Entre las adiciones ugericlas y aprobada e encuentran las del artículo 
60. con tituc:ional, que a la {echa se lee en la siguiente forma, en la inte
ligencia de que la parte ubrayada e preci amente el establecimiento del
derecho a la información: "La mani(e tación de la ideas no será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos ele tercero, provoque algún delito, o per
turbe el orden público; el de1echo a la información será garantizado por
el E.stado".

El dictamen de la Comisiones Unida de Estudios Legislativos y Pri
mera de Punto Constilucionales de la Cámara de Diputado , al referir e 
a la adición p1opue ta, la comenta y maneja en los siguientes términos 
textuales: "Lo escueto de la exp1e�ión: • ... EL DERECHO A L IN
FOR 1ACI0N SER GARANTIZADO POR EL ESTADO', puede origi
nar la crítica de que no e preci a lo que debe entender.e por 'derecho a 
la información', ni a quién corre pande su titularidad, ni lo medio le
gales que hará valer el E ta<lo para hacerlo respetar. No debe olvidar e 
sin embargo, que 'la caracterí tica e encial de la Constitución debe ser su 
máxima brevedad posible'; y que, en rigor jurídico, sólo le corre ponde el 
enunciado y principio� de las norma imperativas cnyas forma de operati
vidad serán objeto de la ley reglamentaria respectiva. No se atenta con
tra la sindére is si en el mi mo precepto coexi ten un derecho público 
subjetivo individual y otro colectivo o social, porque, tri tu-sen u, no 
debe hablarse de garantías incli\'idualc y garantías aciales, sino única
mente de garantía . De donde, la Comí ione dictaminadora onrluyen 
que es oportuna y pertinente la acli ión del artículo 60. que propone en 
su iniciativa el depo itario del Poder Ejecutivo Federal". 

Por rarnnamiemo lógico natural, y además porque como se ha ob er
vado inclusive las Comisione dictaminadoras así lo expresan textualmen
te, e requiere fonosamente que la ley reglamentaria indique el contenido 
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